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MODIFICA RESOLUCION E=NTA
N'140 , DE 2019, DEL MINISTERIO
DEL MEDIO AB@IENTE , QUE CONFORMA
COMITE OPERATIVO QUE PARTICIPARA
EN l.A ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISION
DE CONTAMINANTES EN PLANTELES
PORCINOS QUE. EN FUNCION DE SUS
OLORES, GENERAN MOLESTIA Y
CONSTITUYEN UN RIESGO A l.A
CALIDAD DE VIDA DE l.A POBLACION.

mSO«C:'N -m-" "' 01 01
SANTIAGO, 1 1 FEB 2021

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N' 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fi.iado
por e] Decreto con Fuerza de Ley N' 1/19.653, de 2000, de]. Ministeri.o
Secretaría General de la Presi.dencia; en la Ley Na 19.880, que
Establece Bases de los Proceda.mientos Admini.strativos que Rigen los
Actos de los órganos de la Administración del Estado; en la
Resoluci.ón Exenta N'249, del 20 de marzo de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente. que instruye
medidas extraordinarias de vi.sación de documentos del Ministerio del
Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambi.ente a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de i.mportancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en la
Resolución Exenta N' 140, de 2019. del Mini.stereo del Medio Ambiente,
que conforma Comité Operativo que participará en la elaboración del
Anteproyecto de Norma de Emisión de contaminantes en planteles
porcinos que. en función de sus olores, generan molestia y
constituyen un riesgo a la calidad de vida de la población; en la
Resolución NO 7. de 2019, de la Contraloría General de la Repúbli.ca,
que fija normas sobre exención de trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1 . - Que , mediante Resoluci.ón
Exenta Na 140, de fecha 19 de febrero de 2019. del Ministerio del
Medio Ambiente, se conformó el Comité Operan-vo que participará en
la elaboración del Anteproyecto de Norma de Emisión de contaminantes
en planteles poro.nos que, en fund.ón de sus olores, generan molestia
y constituyen un riesgo a la cali.dad de vlda de la población.

2.- Que, la Resolución en
comento, en su Resuelvo Primero, indy.ca los miembros que integrarán
dicho Comité Operativo.

3 .- Que, mediante Ofi.ci.o
Ordinario N' 1016, de fecha 15 de diciembre de 2020, el Mini.stereo
de Agricultura informó la modificación de uno de los representantes
de dicha Secretaría de Estado, en el marco del trabajo que
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actualmente se encuentra desarrollando el Comité Operativo señalado
precedentemente

4.- Que, dicho Oficio señala que
se designará en reemplazo de doña María baviera Hernández Püschel,
a don Felipe Avendaño Pérez, jefe de la División de Protección de
los Recursos Naturales Renovables, del Servicio Agrícola y Ganadero.

RESUELVO

MODIFIQUESE ].a Resolución
indicada. en el sentido de reemplazar la expresión ", y la señora
María baviera Hernández como suplente" contenida en el Resuelvo l.-

!ndaño comoletra c) por la siguie
suplente

ANÓTÉSE, éÚnSE Y AncBilm8

tl MEDIO AMBIENTE
3o sol.aNO

Dj.s
Gali.nete Mi.ni.stu del Mi .o Ambiente

Medí.d Ambi.enteGobi.Hete Subsecretari.o de
Di.vi.si.ón Jurídi.ca

'Cambi.o Climáti.coDi.vi.si.ón de Ca]i.dad de]. Ai.re
Ofi.ci.na de Partes del Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambi.ente
Expedi.ente de la norma.
Archivo
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